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Articulo segundo.—Corresponderá a la Organización Sindi
cal la condición legal de beneficiarlo en los casos a que se refiere 
el articulo anterior.

* Articulo tercero.—^E1 reconocimiento de cada caso de la uti
lidad pública se hará por acuerdo del Consejo de Ministros, a 
Instancia de la Organización Sindical y a propuesta del Minis
tro Secretarlo General del Movimiento.

Artículo cuarto.—De la misma forma, y para su aprobación 
por Decreto, se elevarán al Consejo de Ministros las propuestas 
de ocupación de bienes y adquisición de derechos afectados por 
la expropiación, según el procedimiento de urgencia.

Articulo quinto.—También el Estado, Provincia o Municipio 
podrán acordar, previas las autorizaciones reglamentarlas y con 
arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, aquellas expropiaciones que consideren ne
cesarias para el cumplimiento de los fines asistenciales men
cionados en el articulo primero de esta Ley, con facultad de 
cesión a la Organización Sindical de los bienes expropiados, que 
necesariamente han de adscribirse a dichos fines asistenciales 
sindicales.

Articulo sexto.—^La presente Ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembie 
de mil novecientos sesenta y cinco

PRANCISOO PRAJSrCO

LE/ 172/1965, de 21 de diciembre, regulando la 
situación del personal marroquí que sirvió en el 
Ejército español, de los familiares de marroquíes 
muertos en campaña y de los pertenecientes a Fuer
zas Mahzen.

A raíz de la independencia de Marruecos, parte del perso
nal marroquí perteneciente a los Grupos de Regulares del Ejér
cito Español y la totalidad de las Fuerzas Mahzen, pasaron a 
formar parte de las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes, que
dando actualmente en activo un reducido número, encuadrados 
en los diversos Grupos de Regulares.

Desaparecidas las circunstancias que, en su día, aconsejaron 
la recluta y encuadramiento de este personal en las Unidades 
de nuestro Ejército, España no puede olvidar su destacada ac
tuación en las Campañas de Africa y Guerra de Liberación y 
los meritorios servicios prestados al Ejército. Por ello se ha es
tudiado la forma de resolver definitivamente la situación de 
este personal, hoy ciudadano de un país amigo, unificando la 
diversa legislación que a ellos afecta y fijando las bases para 
establecer—con la tradicional generosidad del Estado Español— 
la cuantía de aquellas pensiones o indemnizaciones que deberá 
percibir como merecida compensación a sus años de servicio,.y 
la forma en que éstas podrán serles señaladas y abonadas, te
niendo en cuenta las especiales características y circunstancias 
que en ellos concurren.

En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—El personal marroquí que en razón a los 

servicios prestados al Estado Español pc-ciba en lo sucesivo 
Indemnización o pensión de retiro, viudedad u orfandad, con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, recibirá la de
nominación de «Pensionista Marroquí», y bajo este concepto figu
rará en dichos Presupuestos, y estai'á sometido exclusivamente 
a los preceptos de esta Ley.

Artículo segundo.—Serán de aplicación al personal marroquí, 
sea pensionista o que preste servicio activo actualmente en 
Unidades del Ejército Español y a sus familiares, las disposi
ciones relativas al personal militar español en activo o retirado 
o a las Clases Pasivas del Estado Español dictadas con ante
rioridad al uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
y que en dicha fecha regulaban sus derechos.

En lo sucesivo, la facultad de proponer al Gobierno nue
va? disposiciones relativas a pensionistas marroquíes queda atri
buida al Ministerio del Ejército.
Fuerzas Regulares y otras unidades del Ejército Español.

Articulo tercero—La presente Ley será de aplicación a todo 
el personal marroquí procedente de los Grupos de Regulares 
y otras Unidades del Ejército Español, retirado con anterio
ridad a la fecha de su aplicación y que tenga derecho a pen
sión de retiro, sea por aplicación de lo dispuesto para las Cla
ses Pasivas del Estado o por su legislación especial.

Articulo cum:ta.—El personal de Oficiales y Clases de IVopa

marroquí, perteneciente a los Grupos de Regulares que fué 
transferido a las Fuerzas Armadas Reales Marroquíes y que 
contara con más de veinte años de servicio con abonos en la 
fecha en que causó baja en el Ejército Español, tendrá derecho 
a percibir la pensión de retiro que con arreglo a los años de 
servicie le corresponda.

Aquellos que no alcanzaran los veinte años de servicio, per
cibirán por una sola vez la indemnización de una mensualidad 
de su haber por año completo de servicio, sin que cada men
sualidad pueda ser inferior a setecientas cincuenta pesetas, 
salvo los que resultaron heridos en acción de guerra o servicio 
en campaña seis meses como mínimo en nuestra Guerra de 
liberación, que podrán optar a la indemnización por una sola 
vez o a los beneficios que concede la Ley de veintiséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta y tres.

Articulo quinto.—A los Oficiales, Clases de Tropa—Sargen
tos, Cabos y Soldados—y personal de Banda, de • .acionalldad 
marroquí, pertenecientes actualmente a los Grupos de Regu
lares del Ejército Español, cuando pasen a la situación de re
tirado les será de aplicación lo establecido en la presente Ley.

Los que en dicha fecha cuenten con más do veinte años 
de servicio con abonos, tendrán derecho a la pensión de retiro 
que pueda corresponderles con arreglo a sus años de servicio, 
y los que no los alcazaran a la indemnización por una sola 
vez en igual forma que determina el articulo anterior, con la 
excepción que en dicho articulo se establece.

Artículo sexto.—El personal retirado marroquí, sean Oficia
les, Sargentos o Cabos con sueldo de Sargento, recibirá en 
concepto de Ayuda Familiar las cantidades siguientes:

a) Casados sin hijos y viudos con hijos menores de vein
tiún años, cualquiera que sea el número de familiares a su 
cargo, quinientas pesetas mensuales.

b) Casados, con hijos menores de veintiún años, cualquiera 
que sea el número de familiares a su cargo, mil pesetas men- 
sualea

Aquellos que cobren cantidades superiores en la actualidad 
las seguirán percibiendo basta que se reduzcan a los límites 
señalados anteriormente por bajas naturales o legalmente es
tablecidas.

Articulo séptimo.—^Los pensionistas que perciban ayuda fa
miliar están obligados a acreditar documentalmente en el úl
timo trimestre del año el estado de casado y número de hijos 
menores de veintiún años que tengan a su cargo ante la re
presentación Consular Española más próxima a su domiliclo, 
los residentes en Marruecos, y en los Gobiernos Militares co
rrespondientes, los que estén en posesión de la tarjeta de re- 
sidericia en territorio español.

Caso de no hacerlo en el plazo señalado, perderán este be
neficio mientras no presenten la documentación que acredite 
su derecho.

Artículo octavo.—Al personal marroquí que preste actual
mente servicio activo en unidades del Ejército Español distin
tas de los Grupos de Regulares y que en la fecha de promul
gación de esta Ley no tenga concedida ni solicitada la nacio
nalidad española, le será de aplicación lo preceptuado en la 
presente Ley al alcanzar la edad de retiro, cualquiera que sea 
su empleo y categoría. '
Familiares de marroquíes muertos en campaña

Artículo noveno.—A los familiares de marroquíes que per
teneciendo a Unidades del Ejército Español y de Fuerzas Mah
zen murieron en las Campañas de Africa y Guerra de Liberación 
y que tengan derecho a pensión de viudedad u orfandad, sea 
por aplicación de lo dispuesto por las Clases Pasivas del Es
tado o por su legislación especial, les será revisada o deter
minada su pensión de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
catorce de esta Ley,

Articulo diez.—La per^sión, cuando concurran varios derecho- 
habientes, se repartirá en tantas partes iguales entre las viudas 
y cada uno de los hijos menores de veintiún años que hubiere.

Articulo once.—La pensión o parte de pensión asignada a 
las viudas será vitalicia, salvo si contraen nuevo matrimonio, 
abandonan a sus hijos u observan conducta Impropia.

Los hijos cesarán en el percibo de su parte de pensión al 
cumplir los veintiún años de edad, a menos que estén impe
didos absoluta y permanentemente para todo trabajo, en cuyo 
caso continuarán siendo pensionistas. Las hembras que se co
sen antes de cumplir esta edad cesarán asimismo en el per
cibo de la pensión.
Fuerzas Mahzen

Articulo doce.—6e concede al personal marroquí pertenecieOr 
te a las Fueirzas MaibzeQ en el año mm noveolentos clnouenita
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y seis o retirado por edad con {interioridad y que tomó parte 
en la Guerra de Liberación, la indemnización, por una sola 
vez, que a continuación se detalla:

a) Jetes: tres mil quinientas pesetas por año de servicio.
b) Oficiales.

Capitanes: tres mil pesetas por año de servicio.
Tenientes: dos mil setecientas cincuenta pesetas por año 

de servicio.
Alféreces: dos mil quinientas pesetas por año de servicio.

c) Clases de Tropa.
Sargentos con sueldo de Oficial: dos mil doscientas cin

cuenta pesetas por año de servicio.
Sargentos: dos mil pesetas por año de servicio.
Cabos con sueldo de Sargento: mil setecientas cincuenta pe

setas por año de servicio.
Cabos: mil doscientas pesetas por año de servicio.
Soldados: setecientas cincuenta pesetas por año de servicio.

Se contarán ios años de servicio por años naturales a par
tir del de su fUiación, incluido, hasta el año 1956. también 
Incluido, en que pasaron a las P. A. R. marroquíes.

DISÍPOSIICICNES COMÜNES

Articulo trece.—^Todo el personal marroquí comprendido en 
la presente Ley que reciba pensión, tendrá derecho anualmente 
a dos pagas extraordinarias, por el importe cada una de ellas 
de una doceava parte de su pensión anual. Estas pagas les se
rán abonadas el Dieciocho de Julio y en la Pascua de Aid- 
El-Kebir.

Artículo catorce.—^Todas las pensiones establecidas por la 
presente Ley se determinarán tomando como regulador el suel
do o haber asignado actualmente a igual empleo o clase en 
los Presupuestos Generales del Estado, más los incrementos 
legales autorizados para formar parte del regulador.

La cantidad que resulte será aumentada en ei cincuenta 
por ciento de su valor, siendo la totalidad el importe de la 
pensión a percibir, que será incrementada en un veinticinco 
por ciento cada año durante los tres años siguientes a la pu
blicación de esta Ley.

Se establece la pensión mínima de setecientas cincuenta 
pesetas mensuales para los retirados marroquíes, y de quinien
tas pesetas para los familiares de marroquíes muertos en cam
paña, cantidades que serán incrementadas en la forma y por
centaje expresados en los párrafos anteriores.

Artículo quince.—El Consejo Supremo de Justicia Militar 
procederá al señalamiento de las indemnizaciones y pensiones 
que concede la presente Ley. en la forma que a continuación 
se expone:

Primero.—Para el personal transferido a las P. A. R. pro
cedente de los Grupos de Regulares, a petición de los intere
sados, cursada a través de los representantes Consulares de 
España en Marruecos y previo informe de la Jefatma del 
Ejército de España en el Norte de Africa.

Segundo.—Para el personal retirado procedente de los Gru
pos de Regulares del Ejército Español, mediante propuesta re
glamentaria del Cuerpo.

Tercero.—Para el personal de las Fuerzas Mahzen, con arre
glo a los datos que le serán facilitados por el Ministerio del 
Ejército.

Cuarto.—^Para los fMniliares de muertos en campaña, a pe
tición propia a través de la Pagadtnía Central de Tetuán.

Artículo dieciséis.—^El personal marroquí licenciado de los 
Grupos de Regulares, otras Unidades del Ejército Español y 
Fuerzas Mahzen que tenga concedía alguna Cruz pensionada 
con carácter vitalicio, podrá percibir la pensión aneja, por 
anualidades completas vencidas. Si dejara transcurrir cinco años 
consecutivos sin cobrar dicha pensión, prescribirá el derecho a 
la misma.

Articulo diecisiete.—^Las pensiones establecidas por la pre
sente Ley no serán transmisibles, y extinguido el derecho de 
un pensionista no podrá recuperarse por ningún motivo, salvo 
lo dispuesto en el párrafo segundo de este articulo.

Cuando una pensión se reparta entre varios derechohabien- 
tes y alguno de ellos cese en la percepción de su parte por 
alguna de las causas especificadas en el párrafo segundo del 
articulo once de esta Ley, dicha parte de pensión no s. acu
mulará a las otras, excepto en el caso de que la viuda pierda 
el derecho a pensión por alguna de las causas especificadas

en el párrafo primero de dicho articulo, o por muerte, en el 
cual su parte de pensión acrecerá la de los hijos menores de 
veintiún años o impedidos, por partes iguales.

Articulo dieciocho.—Aquellos ansionistas que por su acti
tud y conducta no se hagan merecedores a los beneficios que 
España generosamente Ies concede, podrán ser privados de 
ellos con carácter temporal o permanente mediante el opor
tuno expediente iniciado por los representantes Consulares Es
pañoles en Marruecos o por la Jefatura del Ejército de España 
en el Norte de Africa, expediente que será resuelto con carác
ter definitivo e inapelable por el Ministro del Ejército.

Artículo diecinueve.—El pago de las pensiones se efectuará, 
para los residentes en Marruecos, por la Pagaduría Central 
de Mutilados y Pensionistas Marroquíes de Tetuán con cré
ditos afectos al Presupuesto del Ministerio de Asuntos Exte
riores, y para los residentes en territorio español, por la Pa
gaduría que les corresponda, en pesetas y con crédito afecto 
al Presupuesto de la Presidencia del Gobierno.

Artículo veinte.—^EI pago de las pensiones a los residentes 
en Marruecos se efectuará en la moneda de aquel país, según 
las normas vigentes sobre pagos presupuestarios y realización 
del Servicio de Tesorería en el exterior, al cambio que a estos 
efectos haya fijado o fije el Gobierno.

Articulo veintiuno.—Por el Ministerio de Hacienda se ha
bilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo veintidós.—Se faculta a los Ministerios de Asuntos 
Exteriores, Ejército, Hacienda y Comercio para dictar las dis
posiciones necesarias al desarrollo de esta Ley en lo que les 
afecta y a la presidencia del Gobierno en lo que sea común 
a varios Departamentos.

Artículo veintitrés.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 173/1965, de 21 de diciembre, incrementando 
en 200 dotaciones la plantilla de Profesores adjun
tos de Universidad.

Por Ley ciento cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dieciséis de diciembre, fué incrementada en dos
cientas dotaciones la plantilla de Profesores Adjuntos de Uni
versidad. Sin embargo, las necesidades propias del Plan de 
Desarrollo Económico y Social que motivan la creación de 
nuevos puestos escolares en las distintas Facultades Univer
sitarias, exigen un aumento gradual de las distintas plantillas 
del Profesorado Universitario, y teniendo en cuenta las fun
ciones que desempeñan los Profesores Adjuntos, parece conve
niente ampliar la actual con otras doscientas dotaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO.
Articulo primero.—Se incrementan en doscientas dotaciones 

las plazas de Profesores Adjuntos de Universidad, que figuran 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo segundo—^Por el Ministerio de Hacienda se habi
litarán los créditos necesarios para la efectividad de lo dis
puesto en esta Ley

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 174/1965, de 21 de diciembre, incrementan
do en 500 dotaciones las que existen actualmente 
de Profesores A, udantes de Clases Prácticas, Clí
nicas y Laboratorios de Universidad.

Por Ley ciento cincuenta y dos/mii novecientos sesenta y 
cuatro, de dieciséis de diciembre fueron creadas mil dotaciones 
de veintidós mil pesetas anuales para remunerar a Profesores 
Ayudantes de Clases Prácticas, Clínicas y Laboratorios de Uni
versidad- Iniciada la dotación de dichas plazas por la Ley


